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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

Ayer domingo á las siete de la noche, la Reina 
nuestra Señora, acompañada del Rey su augusto Espo
so, del Sr. Presidente del Consejo de Ministros, del 
Sr. Marques de P idal, primer Secretario del Despa
cho de Estado, y de los demas individuos del Gabine
te; de los Sres. Jefes de Palacio y de la Real servi
dumbre, se dignó recibir al Cuerpo diplomático e x -  
trangero presidido por el Sr. Nuncio apostólico, que 
habia sido previamente Anunciado por el Sr. Intro
ductor de Embajadores.

El Sr. Nuncio pronunció el siguiente discurso:

Señora: El fausto suceso que llena de alegría á la 
noble nación española no puede ser indiferente al 
Cuerpo diplomático extrangero tan bien acogido por 
y. m. y  su Real Gobierno.

Dígnese Y. M. y su augusto Esposo admitir las 
sentidas felicitaciones que el Cuerpo diplomático ex
trangero se apresura á dirigirles con tan plausible mo
tivo, y sus ardientes votos por que las fundadas espe
ranzas de VY. MM. y de la España se vean corona
das con un éxito feliz.

Estos sentimientos, Señora, que me es sumamen
te grato expresar á Y. M. en nombre del Cuerpo di
plomático extrangero, son tan sinceros y cordiales 
como íntima y leal es la amistad que une á la Espa
ña con las Potencias que tenemos el alto honor de re
presentar.

En cuanto á mí, Señora, como representante del 
Jefe supremo de la Iglesia, me complazco en asegu
rar á V. M. que el Sumo Pontífice , que siempre miró 
con particular ínteres á la familia Real de España, 
acogerá con viva satisfacción esta venturosa noticia, 
y unirá sus votos á los de todos los españoles para 
que la divina Providencia derrame sus celestiales fa
vores y bendiciones sobre VV. MM. y sobre esta na
ción eminentemente católica.

Y S. M. se sirvió contestar :

En estos momentos, en que la divina Providencia 
se muestra propicia á coronar mis votos y los de Mi 
pueblo, dando al Trono y á las instituciones de Es
paña una prenda mas de estabilidad y confianza , es 
para M í, señores , un nuevo motivo de profunda sa
tisfacción el veros asociados á sentimientos que Me 
son tan gratos.

Recibo pues con tanto aprecio como agradecimien
to las sinceras felicitaciones del Cuerpo diplomático; 
y espero confiadamente que si la Providencia colma, 
como ardientemente se lo pido , las dulces esperan
zas que animan ahora Mi corazón, tan fausto suceso 
contribuirá eficazmente á consolidar los vínculos de 
estrecha amistad que unen á la España con las nacio
nes que tan dignamente representáis.

Me cabe también la mas especial satisfacción en 
recibir este testimonio de Ínteres y de simpatía á Mi 
persona y á Mi Real familia por conducto del Repre
sentante del Jefe supremo de la Iglesia; y Me com
plazco en la confianza de que el Sumo Pontífice unirá 
sus ruegos á los de Mi católico pueblo para alcanzar 
de la divina gracia el favor de que nos prometemos 
tanta ventura.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Continúan ¡os documentos inserios en la Gaceta de ayer.

El Obipo de Narni al Gene'al Lersundi.

Excmo. S r . : Si grande es el sentimiento que V. E. ex
perimenta al considerar que tiene que abandonar estos lu
gares ocupados por sus tropas, mayor aun es mi amargura 
al recibir tan triste anuncio. Mas si á la dura ley de la ne
cesidad es forzoso doblegarse, la dulce memoria de las ín
timas relaciones mitiga en parte el dolor que naturalmente 
nace al tener que abandonarlas.

Permitid, Excmo. S r . , que en esta circunstancia rinda 
el tributo de alabanza á todos, y en particular á los dignos 
Oficiales que tuve la dicha y la honra de conocer, y séame 
lícito citar entre ellos especialmente á los Sres. D. Eduar
do María Suarez y D. Antonio Martínez, asi como al Tenien
te Coronel que hoy manda en esta ciudad, y D. Antonio da 
Pumeis, Comandante de la plaza. Todos ellos con su con
ducta y digno porte militar han sabido captarse la benevo
lencia y estima de cuantos hombres juiciosos existen entre 
nosotros.

V. E. esté persuadido que conservaré de él un vivo r e 
cuerdo, y que si llega la ocasión sabré emplear mis fuerzas 
para que siempre vaya en aumento la estima y el aprecio 
que todos le profesan, á la par que á sus tropas, haciendo 
reconozcan en ellas el sosten del buen orden y de nuestra 
religión.

Acepte Y. E. esta expresión corno nacida de la ingenui
dad de mi corazón, mientras que ofreciéndole mi débil ser
vicio me glorío de considerarme con un sentimiento de pro
fundo respeto de Y. E. humildísimo servidor, Giusseeppi 
María Galligavi, Obispo de Narñi.

El Obispo de fíieti al General Lersundi.

Sr. General: La comunicación que V. E. me dirige con 
fecha 43 del corriente, anunciándome su partida y la de 
las tropas á sus órdenes, me ha ocasionado el mas profun
do disgusto, asi como á los habitantes todos de esta pobla
ción. La amabilidad é incansable celo con que V. E . , señor 
General,  ha desempeñado el mando de estas plazas, y la 
disciplina y digno porte de sus subord inados, harán cara 
para siempre á nuestros corazones la memoria de las tropas 
españolas, á quienes el Gobierno de S. M. Católica , prime
ro entre las naciones, resolvió mandar en defensa y sosten 
de la Santa Sede. Yos, Sr. General, tendréis particular d e 
recho á nuestra g ra ti tud , y todos llamaremos sobre vos y 
los vuestros la bendición del Señor.

Tengo la dicha de ofrecerme de V. E . , Sr. General, 
devotísimo servidor, Gaetano, Obispo.

El Capitulo de Fercntino al General Lersundi.

Excmo. Sr.: Nos faltan expresiones con que demostrarle 
cuán grato es á nuestros corazones el nombre de V. E. La 
fama de sus virtudes morales y religiosas, y los rasgos de 
su sabia y prudente conducta , divulgados con tanta rapi
dez, nos causaron una viva admiración. Nosotros experimen
tábamos un seutido placer al oir de lejos los elogios que le 
tributaban , y aun antes de conocerle le rendíamos nuestros 
afectos. Ninguna duda podíamos abrigar de la existencia de 
tanta nobleza que vino á confirmarnos mas un rayo recibí - 
do de ella por medio del destacamento del batallón de Chi- 
c lan a , núm. 7 ,  perteneciente á la fuerza de sus inmediatas 
órdenes.

Hospedados estos militares por las varias familias de la 
población, probaron con su porte las virtudes de su Jefe. 
Todos admirábamos con satisfacción su singular disciplina, 
su conducta religiosa y morigerada, en respeto, educación 
y en espíritu tan eminente de ciencia militar. Dábamos 
nuestros plácemes á su dignísimo Jefe, y abríamos el cora
zón á mayores esperanzas, cuando la nueva de la partida 
de V. E., esparcida ayer, vino á destruir nuestra alegría lle
nándonos de amargura. Y. E., estimado por tantos títulos que 
le hacían caro para nosotros, como nos es caro el esplendor 
de la Tiara y del Trono, podrá concebir el sentimiento que 
experimentarnos al perderle. Los títulos de gratitud, estima y 
adhesión que nos ligan á la persona augusta de nuestro su 
premo Jefe, á quien adoramos con los mas vivos sentimien
tos, se extienden, Excmo. Sr., á la persona de V. E. y á su 
nación generosa, que ilustre por tantas glorias, vino en p ri
mer lugar con las demas Potencias católicas á prestar con
suelo y enjugar las lágrimas derramadas por la desnatura
lizada condición de tiempos aciagos, restableciendo el augus
to luminar de la religión cristiana sobre el candelabro del 
orbe católico , y devolviendo á la Santa Sede sus derechos, 
y al Estado la paz tras tanto trastorno y desventura: ¿cómo 
pudiéramos, Excmo. S r . , pagar tales beneficios? Agotare
mos nuestras fuerzas sin poder dignamente agradecerlos; 
pero Dios que desde el cielo conoce las puras intenciones y 
la grandeza de la conducta de V. E., sabrá recompensarle 
largamente. Nosotros, confesándole ingénuamente la debi

lidad de nuestros medios, no podemos ofrecer otro tri
buto que esta leal y espontánea expresión de ánimo agra
decido. Acéptela V. E., y dígnese conservarla con el aprecio 
hijo de un noble proceder. Nosotros en tanto le rogaremos 
con una lágrima de desconsuelo haciendo votos al cielo por 
su prosperidad.

Imploramos de V. E. la honra de ofrecernos con la mas 
profunda veneración de V. E.

Ferentino 9 de Diciembre de 4849.=Humildísimos, de
votísimos, obligadísimos servidores.=Siguen nueve firmas.

Los habitantes de Spoleto al General Lersundi.

Los sentimientos delicados del alma no pueden jamas 
expresarse suficientemente, y por esta razón, Excelentísimo 
Señor, los habitantes de Spoleto carecen de palabras con 
que significar lo que hácia V. E. s ienten; pero en el mo
mento en que se anuncia vuestra partida y la de las tropas 
españolas , con tanta gloria mandadas por V. E., no pode
mos abstenernos de una noble demostración de estima y 
afecto. No olvidaremos jamas cómo Oficiales y soldados 
observaron dignidad sin fausto, órden sin vejámenes, so
ciedad sin engaño. Ellos cogen el fruto de vuestras inspiracio

n e s :  coged vos el de su gloria y nuestro cariño. Toda virtud 
es recomendable; pero lo es en alto grado la que redunda en 
beneficio público; y Y. E., que posee esta esencialmente, lleva
rá el eco de nuestras alabanzas hasta eu España, porque, Ex
celentísimo Señor, el tributo que se rinde á las virtudes so
ciales no admite límites como los Estados, y se extiende por 
do quier. Todo italiano conoce esta verdad : dígnese Y. E. 
aceptar la prueba de ello en el homenaje profundo que le 
tributamos en este momento de despedida.

Spoleto 46 de Diciembre de 4849.=Siguen 69 firmas.

Exposición de las personas republicanas de Spoleto al General 
Lersundi.

Excelencia: Los hombres que sinceramente han amado 
y aman siempre la conservación del órden no pueden me
nos de tributar sus elogios al que en circunstancias difíciles 
y revestido de un poder extraordinario ha sabido conser
var inalterable la tranquilidad sin recurrir á medios vio
lentos^ no obstante que á su logro se oponian.

Esto, Sr. G enera l , lo habéis conseguido en el largo pe
ríodo en que por la sabiduría de vuestro Gobierno desem- 
peñásteis el alto cargo del mando de las fuerzas españolas 
en nuestra provincia. Reprimisteis y alejásteis la anarquía 
asegurando paz y tranquilidad á todos, y especialmente á 
aquellos que por espíritu de bien general y de ningún mo
do por miras interesadas mostraran sus deseos de que el 
órden público fuera garantido por seguras y saludables ins
tituciones.

Nosotros, que nos honramos de pertenecer á esa clase, y 
que no rehusamos el confesarlo, hasta ahora mudos admira
dores de vuestras prendas, y agradecidos á vuestros ince
santes desvelos por el bien de todos, no podemos continuar 
silenciosos en el momento en que abandonáis nuestra patria. 
Vos, Sr. General,  no necesitáis que os tributen alabanzas, 
ni cabe en vuestra situación el tributároslas. Vuestra larga 
y honrosa carrera militar y política os ha hecho merecer 
sobradas, especialmente en vuestro venturoso pais, y esto, 
Sr. General,  para un óptimo ciudadano, cual vos sois, es 
el mejor galardón á que puede aspirar: permitidnos no 
obstante ofreceros testimonio y agradecimiento por el bien 
que nos habéis dispensado, por el mal de que habéis sabi
do preservarnos.

Concedednos ademas manifestar nuestra alta estima y 
gratitud á los ilustres Jefes y Oficiales de las tropas que 
mandáis por la sin par cooperación que han sabido prestar 
á vuestros deseos, logrando especialmente que sus soldados 
fuesen siempre ejemplo inimitable de órden y objeto de ad
miración por su severa disciplina.

Nuestros sentimientos son, á no dudarlo, los de toda 
esta población, y nos atrevemos á asegurar los de la pro
vincia entera.

Vivid, Sr. General,  dias felices y gloriosos. No olvidéis, 
os lo rogamos, nuestra ciudad, nuestra Umbría , convenci
dos que la habéis reconocido calumniada por las voces es
parcidas en época anterior hasta en vuestra patria. =  Si
guen 483 firmas.

El Ministro de la Guerra de la República pasada al General 
Lersundi.

Mi muy venerado Sr. General: En el doloroso retiro á 
que la desventura y la persecución me tienen condenado, 
todo pudiera olvidar menos el pueblo donde nací, y al que 
tantos años de mi vida pasada me ligan con lazos indisolu
bles. Y vos, Sr. General, atribuid á este amor por mi pa
tria las pocas palabras de gratitud que me creo en el deber 
de dirigiros.

Yo fui testigo en un principio, y conocí después por di
versas referencias, el mucho bien que hicisteis á aquella 
ciudad, cosa ciertamente tanto mas admirable si se toma en



consideradion la p a r te  q u e  fuisteis llamado á represen ta r ,
las exigencias ,  los rencores y calamidades qu e ,  in sepa ra 
bles de todo cambio polít ico, os han circundado. Pero vos, 
superan do  toda dificultad, y siguiendo s iem pre  las in sp ira 
ciones de un corazón noble y generoso, os conciliásteis Ja 
benevolencia de toda ciase de c iudadanos ,  promovisteis la 
concordia , miligásteis la severidad de aquellas p roscripcio
nes que os parecieron menos prac t icab les ,  procuráste is  i n 
fund ir  el espíri tu  de la moderación en q u ie n e s ,  ébrios de 
Ja v ic toria ,  hub ieran querido  ab u sa r  m alam ente  de ella, 
disteis eñ fin bella y útil  lección del cómo un pueblo se 
gobierna sin alen tar  dem asiado , ni demasiado acortar  el 
f reno ,  ar te  que  parece casi perd ido  en nuestros dias ; de 
modo que tengo por seguro que  en n ingún tiempo podrá mi 
patria olvidar vuestros g rand es  beneficios, vuestras  insignes 
cualidades.

Esto sin em bargo ,  yo creo o b ra r  como buen  ciudadano 
manifestándoos la g ra t i tud  que siente  mi corazón, la adm i
ración y el afecto que  &e a p a r ta rán  de vuestro  nom
bre  , de  vuestra  m em o ria ,  y con tan to  m as motivo, cuanto 
q u e  ea cosa ra ra  que eí poder  üó degeneré én violencia; y 
no esperábam os ver cam biarse  en m ensa je  de m ansedum 
b re  y beneficencia ló q u e  sé creyó fuese instrum ento  de r i 
gor y Opresión. Yo no tengo el honor de conoceros, ¡oh se
ñor! Dos cosas sin em bargo tenemos de com ún; los padeci
m ientos sufridos por la gloria y prosperidad de  nuestro  
pais,  el am or á la l ib e r ta d ,  sin sep ara rse  jam as  del o rden  
y de las leyes. A vos vuestra  patria os ha hecho ya justicia . 
Yo esperaré  que  se me haga tam bién  cuando , calmado el 
torbellino de las pasiones, vuelvan las cosas á su na tura l  
estado.

Adm itid  los sentimientos de atención con que  tengo el 
honor de ofrecerme de vos, mi respetado General,  su  h um il
d e  afectísimo y  m uy  obligado servidor.— P. Campillo.

El General en Jefe del cuerpo español expedicionario á 
los Estados pontificios remite desde Roma con fecha del 6 
de Enero las siguientes traducciones  de los escritos que ha 
recib ido de varias Au toridades,  referentes á la conducta 
observada por las tropas españolas, y el sentimiento que  en 
los cantones que ocupaban  ha causado su partida .

Cuerpo de ejército expedicionario á los Estados pontifi- 
c io s .= E s ta d o  M a y o r .= E x c é l ím c ia : No es rasgo ún icam ente  
de cortesía ó de estéril u rb an id ad ,  sino estrechísimo deber 
de jus tic ia ,  cd ap laud ir  la v ir tu d  y darla  público testimonio 
en cualquiera parte que  se en cuen tre  y que  se presenta pro 
picia c ircunstancia . Nosotros todos los in f rasc r i to s , compo
nentes el capítulo de la ca tedral de N a n i i ,  creeríamos faltar 
á esta elevada obligación, y ju s tam en te  ser tachados de in
gratos ,  si esperásemos á mas tarde para manifestar á Y. E. 
la g rande é inm ensa satisfacción que en todos han dejado 
las tropas de su m ando que sucesivamente han guarnecido 
esta ciudad. Su inesperada partida nos ha causado tanto 
m ayor dolor y am argura  , cuanto, m ayor  en ellas resp lande
cía la suave  in tegridad de costum bres,  la pureza de una no 
ostentada religión , la s iempre laboriosa y v e rdaderam en te  
r a ra  disciplina m il i ta r ,  y la sabia y p ruden te  conducta po
lí t ica , recom endable  bajo todos aspectos; cualidades con que 
supieron ganar  y enam orar  los ánimos de todos los buenos  
á punto de dejar en ellos el m as grandísimo é intenso deseo 
de tenerles á su lado el mayor tiempo que posible hubiese 
sido.

Con derecho tiene V. E . , Sr. G enera l ,  alta ocasión de 
complacerse al que de sus fatigas tau gloriosamente em plea
das coja tanto y tan bello fruto.

Dígnese por tan to ,  con aquella ben ignidad  que tan 
propia le es, aceptar estos nuestros sentim ientos,  que  aun 
cuando tardos y m ezquinos,  no son por eso menos s ince
ros ,  y acoja como veraz  m onum ento la grata y reconocida 
m emoria que d u ra rá  e te rna en nuestros ánimos respecto 
de una nación tan culta y benem éri ta  de la religión ca
tó l ic a .= D e  vuestra  señoría excelentísima.

Dado e n N a rn i  de las estancias capitulares 30 de DicierrK 
b re  de 4849. =  Los componentes del capítulo. =  Siguen las 
firraas. =  S e c re ta r ía .= H a y  un  s e l lo .= E s  t r a d u c c io n .^ G ó r -  
dova.

Cuerpo de ejército expedicionario á los Estados pon ti-  
ficios.=^Estado M a y o r .= E x c e le o c ia : No podia ciertamente

dispensarme de practicar con V. E» aquel deber que hácia
su persona me ligaba como uno de los adm iradores  de las 
tantas virtudes de que  han  dado p ruebas  tan inconcusas 
las Reates tropas españolas puestas bajo el m ando  de V. E. 
en el Estado pontificio m ientras  perm anec ieron  en esta 
ciudad.

Gomo rep resen tan te  yo en este mi distrito del Gobierno 
superior, no debía  seguram ente dejar de decir  una pa labra  
de despedida á aquellos bravos Oficíalos, á aquellos su bo r
dinados soldados que aqüi envió V. E. en el momento en 
que de nosotros se s ep a ra ro n :  ni debia ser escaso de las 
a labanzas cuando  religiosos sin igua l ,  fuertes sin orgullo, 
gentiles sin soberbia  y cortesía , supieron renacer  el órdep, 
la legalidad y el respeto á las leyes. Hubiera faltado al tam en
te si omitido hub iese  estas pocas palabras de reconocim ien
to que me juzgo en la obligación de dir ig ir le ,  puesto que 
vuestras solas heroicas y no comunes virtudes fueron y son 
aquellas que supieron formar una tropa obed ien te ,  va lero
sa y r e s u e l t a , la cuai será  la admiración de todos los 
pueblos*

Ruego por tan to á  vuestro noble y  generoso co fá íún  
acepte estos mis sinceros y devotos sentimientos q u e  en 
nom bre asimismo de  mis adm inis trados  os m a n i f i e s t o a i e ^  
gtirando á Y. E. quo su memoria será e t e r n a , como tam 
bién los beneficios d e  que le somos deudores.

Será para  mí un  honor  sumo si V. £ .  tiene la dignación 
de acoger estos mis votos de estimación , teniendo el honor 
de ofrecerme con la m as profunda veneración de V. E.

Narni 31 de D ic iem bre de 4 84 9 .= H u m ild ís im o ,  devo
tísimo, obligadísimo se rv id o r ,  Garlos Manuel P ra t s ,  G ober
nador. = A  S. E. el Sr. D. Fernando  F ernandez de Córdo- 
v a ,  General de  Las tropas  e sp añ o la$ .= E s  t r a d u c c io n .= G ó r -  
dova.

Guerpo de  ejército expedicionario á los Estados pontifi-  
c io s .= E s tad o  m a y o r .= E x c e l e n c i a : Comienza el nuevo año, 
y aprovecho con trasporte  esta ocasión para d ir ig ir  á Y. E. 
el presente respetuosísimo escrito, con el que me propongo 
atestiguarle mi mas vivo deseo de que el próxim o año le 
sea completamente propicio, al par próspero que  contento. 
Ferv ien tes ,  sinceros sou estos mis votos, y seguro estoy se 
confundirán con otros muchos que en semejante ocasión se 
dirigirán á Y. E. cu a l  uua  palabra de orden , canonizada 
esta antigua costum bre.  Y cuan  leales sean , V. E. p o d rá  
deducirlo  por la ium ensa  estimación que lo profeso, y alta 
g ra ti tud  que fi ja ,  constante é indeleblemente en  el an imo 
mío, no me perm ite  o lv idar nunca los infinitos bienes y 
ventajas que los Estados de la banta Iglesia ie d e b e n ,  y 
mas especial y p a rt icu la rm en te  la ciudad y proviucia spo-  
letana con la estancia en ella de la b en em é n ta  y  d is tingu i
da milicia española. A esta milicia y á su supremo Jefe d e 
bemos nosotros por su  disciplina y excelente conducta  el 
buen orden que se m antiene y perfecta t ran q u i l id ad  de que 
gozamos.

No hub iera  podido, á menos de repetir  á V. E. en esta 
c ircunstancia  úiis i rgénu os  sentimientos, decir le  otra cosa 
que lo que me hice una vanidad de exponerle  en otro escr i
to que le h a b rá  sido entregado por el dignísimo Sr. General 
L e rsu n d i ,  respecto del que me complazco en en v ia r  otro 
para la em inentís ima comisión de Estado, en el q u e  m an i
fiesto idénticos sentimientos. Ruego á la benignidad de V. E. 
acoja eortesmente esta expresión de mi corazón, reconocido 
eo el acto que tengo el honor de confirm arm e con el mas 
profundo respeto, =  De Y. E .= S p o l e t o  31 de Diciembre 
de 1849 .= D ev o iís im o ,  obligadísimo s e rv id o r ,  Juan  P aren -  
s i ,  P ro d e leg ad o .= A  S. E. el fer. General D. F ernando  F e r 
nandez de Górdova, Com andante en Jefe del ejército es -  
sp d ñ o l .= E s  trad u c c io ü .= C ó rd o v a .

Cuerpo de ejército expedic ionario  á los Estados pontifi-  
c ió s .= E s tad o  M riyor.=Delegacion apostólica de  S p o le to .=  
Común de N a rn i .= N ú m .  5 0 6 .= E x c e le o c ia :  El mas vivo dis
gusto ocasionó en tre  nosotros y todos los buenos c iu d ad a
nos la m archa de las tropas españolas de esta ciudad. Su 
educación y sana m ora l ,  asi como la conducta  religiosa de 
los Jefes, Oficiales y soldados todos, suscitaron ventajosa
m ente el án imo de cada cu a l ,  que  se com placerán  en todo 
tiempo dando  un  eterno testimonio de la tan  escogida disci
plina militar,  n u n ca  suficientem ente a labada  d é l a  tropa es
pañola.

De una tal verdad no se olvidó esta comisión de dar
debido testimonio á los Sres. Coronel D. E d u a rd o  Suarez 
Comandante 1). Antonio Martínez en ocasión de su  partid ^

Ahora sin em bargo, in té rp re te s  fieles de los sentimien^ 
tos del pais e n t e r o , nos constituimos en la precisa obl¡oa~ 
cion de testificar á V. E. lo a r r ib a  e x p re sa d o ,  asegurándo
le que la m ucha gentileza y sum a moderación tenida por Ja" 
expresadas  tropas m a n te n d rá n  hácia  las m ism as ,  eternaS 
mente grabada  en el ánimo de todos,  la mas sincera arati~ 
tud ,  siguiéndolas por todas pa rte s  nuestros  votos y afectos"

Para  nosotros será bien caro si un  grato recuerdo de 
esta ciudad se m antiene  vivo en V. E. y en  los generosos 
españoles.

Dígnese V. E. acoger ben ignam en te  estos sentimientos 
que proceden de la m ayor s incer idad  de nuestro  corazón 
y permita que  llenos del mas debido respeto tengamos eí 
honor de ofrecernos de V. E.

Narni 30 de Diciem bre de 1 84 9 .= H u m ild ísim os, devo
tísimos , obligadísimos servidores. =  Los componentes 1 ¡ 
comisión m u n le ip a lí^ Jo ié  C atücci, Presidente. =^íemjfódo 
Mauóinelli.*=fiáf3éi Batt¡stelii*«aJuan G ot0g u i.=  Éxcrnti. le- 
ñor D* Fernando Fernandez dé Górdova, General ea fofe 
de la. expedición española en él Estado pontificio,
Es t r f idücc ion .=G órdová.

E! General en Jefe del cuerpo CXpedicióüarío á  lós Es
tados pontificios remite  desde  R o m a, con fecha del 30 de 
D ic iem bre ,  la s iguiente t raducción  dé la comunicación qne 
ha dirigido el Com andante de las tropas  austr íacas  en la 
p rovincia  de Um bría  al Genera l  D. Francisco Lersundi al 
regresar  este á España :

AI Sr. General Com andante  general de  la segunda divi
sión española en los Estados pon t i f ic io s .= S r .  General: He 
tenido el honor de rec ib ir  la com unicación del 4 4 de Di
c iem bre  en que  os servís  av isa rm e de vuestra  próxima par
tida. Esta ca rta ,  en que teoeis la b o n dad  de manifestarme 
la estimación que  os m erece nuestro e jé rc i to , me ha cau
sado sin em bargo un  g rand e  sentimiento por la noticia de 
q u e  las tropas españolas ,  nuestras  s inceras  a l iadas ,  van á 
de jar  pronto la Italia. Siento que  mi corta  permanencia en 
eate punto me haya impedido de manifestaros personalmen
te mis re sp e to s ,  y tengo el honor de  suscr ib irm e con la 
m ayor consideración. =  Descarich, T en ien te  Coronel Co
m andan te  de las tropas imperiales  y  Reales austr íacas  en la 
pfoyincia Umbría de los Estados pontificios. =  Perugia 47 
de Diciembre de 4849.

El General en Jefe del cuerpo español expedicionario á 
lo-s Estados pontificios partic ipa desdo R o m a,  con fecha del 
4? de E n e ro ,  que el s imulacro del ejército francés que en 
obsequio suyo debia ten er  lugar  el 29 de Diciembre, no 
pudo ejecutarse por efecto de la g ran  nev ad a  que cayó la 
noche an te r io r ,  y que  aquélla función mili ta r  fue diferida 
para  cuando el tiempo mejorase,

El dia 30 el General en Jefe Baraguay d ’Hilliers dio.al 
Gem-ral Córdova un gran  convite, al qué  concurrieron so
bre 50 G en era le s ,  Jefes y Oficiales del e jército  francés, es
tando represen tados  todos sus cuerpos  y clases, y hacién
dose toda clase de dem ostraciones de cordia l  a m is ta d , asi 
como los m ayores elogios de las tropas españolas.

Una pequ  ña escolta q ue  del regimiento caballería dé 
Lusitania acompañó al General Córdova llamó la atención 
de los hab itan tes  de B o m a, y ha sido objeto''-de elogios.y 
observaciones de los Jefes respectivos del ejército francés.

El General en Jefe del cu erpo  expedic ionar io  á los Es
tados pontificios partic ipa desde T errac ina  el 4 7 de En>ro, 
que el dia 43, an te r io r  al de su salida de R om a,  pasó á 
despedirse  de los C ardenales  de Ja comisión gubernativa  de 
Estado, de qu ienes  recibió las mas dis t ingu idas  muestras 
de sincero afecto, tanto hácia su persona como á las tropas 
de su mando, m anifestando ad em as  el sen tim ien to  que  les 
causaba el regreso de la expedic ión españo la ,  no solo por 
los servicios que en aquellos Estados ten ia  p res tados,  sino 
tam bién  por sus re levantes  p re n d a s  mili ta res.

El General en Jefe del cuerpo  expedic ionario  á los Esta
dos pontificios partic ipa desde  T e r rac in a  con fecha del 47 

bl üe r° ^ Ue ebta(*(> San' t a r *° âs t ropas  és inmejo-

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SECCION DE EMISION.

Estado semanal de la circulación de billetes y del metálico y valores en la caja de esta sección, según el arqueo verificado hoy 16 de Febrero de 1850.

Reales vellón. Réale* vellón. ;
Billetes en circulación -  «...------------------- -----------------------------— ^100.000,000 E xistencia en caja en efectivo m etálico ....................................... 38.965,019.. 9 )

/  En barras de plata en la Casa nacional de m oneda   949,012. 15f 0QC. Q .n»
/  En barras de plata com pradas.......................................................  2.673,625..33 [ oó,o1o,4dP

/  Anticipado p a ra  co m p ra r  b a r r a s  de  p l a t a .............................  1.225,777..11 J
/  Valores líquidos en garantía.............................................................................. > * . . *   66.486,565

Suma de m etálico y v a lo res .......................................   4OO.OÚO,OG0

Estacfo de las operaciones de ¡a sección durante la semana que comprende desde el 41 al 16 del corriente inclusive.

Su caja ha cambiado á m etálico una sum a de billetes importante rs. vn  cuyo m etálico ha sido repuesto................................................................................................................................. ..............................................................................................................................................................  9 7 * ,/o v

Madrid 46 de Febrero de 1850.
V? B?

El G obernador, Subgobernador,
Bamon Santillan, Antonio Mar¡a de, VaHe



ANUNCIO OFICIAL.

C A J A  DE A H O R R O S  D E M A D R ID .

Domingo 17 de Febrero de 1850.

Rs, mrs.  va.

Han ingresado en  este d i a , depositados por 
347 in d iv id u o s ,  de los cuales los 32 h an
sido nuevos im p o n e n te s ....................................... 91,135

Se han  devuelto  á so lic i tud  de  26 in te r e s a d o s .. 3 0 ,344 . .  18

El Director de s e m a n a ,
Pedro  J im énez  de Ilaro.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Joaquín López V áz q u ez , G obernador civil y Juez sub
delegado de Rentas de la provincia  de Murcia &e.

Por el presente  cito, llamo y emplazo al procesado por el 
delito de con trabando ,  Bartolomé A costa , señalándole por 
primero, segundo y tercer término, para  que dentro del de 
30 dias se presente  en este juzgado á oir la sentencia eje
cutoriada en el T r ib un a l  superior del territorio; bajo aper
cibimiento de que  se h ará  en los estrados de la Audiencia 
por su rebeldía trascurr ido  dicho término sin presentarse.

Dado en Murcia á 11 de Febrero  de 1 8 5 0 .= J o a q u in  Ló
pez V á z q u e z .= P o r  m andado  de S. S . , Camilo Rubio.

El licenciado D. Mateó G uerra  y N av arro ,  Juez de p r i 
mera instancia de esta villa de Orgaz y su partido, que de 
ser asi y de hallarse en su ejercicio el infrascrito escribano 
de S. M. y  núm ero  de la misma da fe.

Por el presente y tercer  edicto cito, llamo y emplazo á 
todas las personas que  se crean  con derecho á los bienes 
que constituyen lá capellanía que en la parroquial de Y é -  
benes fundó D. Juan  Cid del Cortijo, para  que en el t é r m i 
no de 30 dias , contados desde la publicación del p r im er 
edicto en la Gaceta , se presenten á deducir le  en este juzga
do y por la escr ibanía  del que autoriza ; en la inteligencia 
que pasado dicho término sin haberlo  verificado les parará  
el perjuicio que  haya lugar.

Dado en Orgaz á 15 de Febrero  de 1850. =  L. Mateo 
G uerra  y N avarro. =  Por m andado  de S. S . , Jaime Ruiz 
Tapiador.

En v ir tud  dé providencia  ,del Sr. Juez de p rim era  ins
tancia en esta capital D. Juan Fiol, ref rendada por el escri
bano del núm ero  D. Basilio de Arauoa., se c ita ,  llama y 
emplaza por término de 30 dias , contados desde la publi
cación de este anuncio, á todos los que se crean con dere 
cho á la propiedad ó usufructo de tr es casas situadas en esta 
corte, la una en la calle de Jacometrezo, núm. 26 nuevo, 12 
antiguo, de la manzana 361 ; otra en la calle del Barco, n ú 
mero 6 nuevo, 4 antiguo, de la manzana 356, y la otra en 
la misma calle del Barco, núm. 11 nuevo, 23 antiguo, de la 
manzana 362, á fin de que  dentro  de dicho término acu
dan  en debida forma al referido juzgado y escribanía á d e 
ducir  las acciones con que se crean asistidos en el expen
diente  de denuncias  que en el mismo se está instruyendo; 
bajo apercibim iento de que  la falla de presentación les p a ra 
rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de F ebrero  de 1 8 5 0 .= B as i l io  María de 
A rauna.

PAfiTE NO OFICIAL.

C O R T E S

SENADO.

O r d e n  d e l  d í a  

p a ra  la sesión pública del lunes 18 de Febrero de 1850. 

Lectura  de  u n a  com unicación  del Gobierno de S. M.

NO TICIAS E xtTR A N G ER A S

G r e c ia . —  P ír e o  29 d e  e n e r o .

(Correspondencia particular.)

El mal tiempo hizo que  no v in iera  hasta  ahora el vapor 
que debe llevar la correspondencia :  la carta  ce rrada  ayer  
la he entregado para que  fuera por el conducto ordinario, 
y asi añad iré  aqu i todos los acontecimientos hasta  la salida 
del v a p o r , y l levaré yo mismo esta al b uq ue  á última hora.

Son las once de la m a ñ a n a ,  y los ingleses están tom an 
do posesión de todos los buques  m ercantes griegos que^ se 
encuentran  en el P i r e o : echan fuera las tripulaciones grie
gas y se las llevan á S a la m in a , que  dista dos millas del 
puerto. La población continúa tranq u ila ,  y las A utoridades 
griegas toman todas las medidas para  que la t ranquil idad  
no se altere.

Vengo de A tenas , donde la tropa está sobre las armas.
Dia 30 por la  m a ñ a n a .= E s t e  puerto está completamen

te desierto de bu ques  g r iegos: hay tan  solo los vapores in 
gleses, uno de guerra  francés y cinco buques mercantes de 
vela extrangeros:  dos griegos , cuyos cargadores pertenecen 
al part ido  inglés, han  obtenido permiso para  hacerse á la 
v e l a , parc ia lidad  que ha irr itado en extremo. Los Ministros 
griegos ag uard an  al vapor para  em pren der  su viaje á las 
C órtes , donde van  á desem peñar  sus misiones.

El Subsecretario  del Ministerio de Relaciones exteriores, 
D e lg an i , va á Gonstantinopla ; pertenece al partido francés: 
Tricoupi,  Senador,  del partido inglés,  va á P a r i s ;  y Zoogra- 
fos, del partido  ru so ,  á San Petersburgo: estos dos últimos 
llevan misiqn de pe d ir  la mediación de la Francia  y de la 
Rusia.

Dia 31 á las tres de la ta r d e .= S e g u n  una carta de Syra ¡ 
que ha llegado esta m a ñ a n a ,  parece que una de las fraga

tas de la escuadra  inglesa se ha  apoderado a l l í  tam bién de 
todos los buques m ercantes  griegos, y añade q u e  ascienden 
á 200 los que habia en el puerto.

El vapor que llevará  esta carta se ha re ta rd ad o  tres 
dias á causa del tem pora l :  en la tr av es ía ,  según me ha di
cho su Comandante,  ha encontrado la e scuad ra  francesa 
que dejaba la rada  de Sm irna  por la misma causa  y se di
rigía hácia Metetin.

F r a n c i a .— P a r í s  12 d e  f e b r e r o .

Leemos en la Patria  :
El Observador de T riestre .de  1 4 de Febrero  dice que el 

Gobierno helénico persiste en  su  negativa de ceder á las 
exigencias de la Inglaterra.

Ha comisionado tres jefes militares á d iversos puntos, 
con objeto de adoptar  c ier tas medidas u r g e n t e s , y m ante
ner la t ranqu il idad  pública.

A petición del Gobierno g r iego , los represen tan tes  del 
Austr ia  y de Rusia se han apresurado  á poner sus barcos de 
vapor que se en con traban  en aquellas aguas á disposición 
del mismo, con objeto de m an tener  abiertas las comunica
ciones por mar.

 El Gobierno austríaco se ocupa ac tivam ente de la or
ganización jud ic ia l  del reino Lombardo-Véneto . Se dice que 
muchos abogados van  á ser  llamados á Viena para  coope
r a r  á dicha organización.

 -La en trada  del Papa en Roma se insiste en que  se
verificará en los p rim eros dias de Cuaresma. Los Cardenales 
Franzoni y L am brusch in i p recederán  á Su Santidad.

  —El discurso del Rey de Prusia  continúa siendo objeto
de las conversaciones de Berlín y da lugar á m uchos co
mentarios. Puede  decirse que la impresión p roducida  por 
este acto Real es genera lm ente  favorable á S. M.

 Los negociadores daneses y prusianos no h an  conse
guido hasta ahora ponerse  de acuerdo sobre las bases de un 
tra tado de paz respectivo á los dos Ducados.

Se teme de un  momento á otro que la a rm ada  nacional 
del Holstein invada á Schleswig.

  Se dice de Francfort,  con fecha del 7, que el Gobierno
bávaro  ha dado su aquiescencia á las modificaciones in d i
cadas por el Austr ia  en el contraproyecto de Constitución 
alemana p reparado  por los cuatro Reyes en óposicion al p ro
yecto de la Prusia.

 _ L a  Gaceta de Viena del 3 de Febrero publica la Consti
tución de la Bohemia. La Dieta se compondrá de 220 Dipu
tados , que  lo serán  bajo el sistema de elección directa.

 __El Conde de D egenfe ld , Vicegobernador de Mayence,
reemplaza en el Ministerio de la Guerra en Viena al Feld
mariscal Sinlay.

 E scriben de Gonstantinopla el 15 de Febrero  al W a n -
derer  que el General A upiek ha reclamado en favor del Con
de Z am oisk i , designado por los Ministros de Austria y R u
sia como refugiado que debia expulsarse. A pesar de las 
protestas de estos Ministros contra Ja calidad de francés 
a tr ibu ida  al Conde Zamoiski,  han prevalecido las rec lam a
ciones del General Aupick.

 Escriben de Viena con fecha 6 de F ebrero :
Un despacho telegráfico del G obernador de Trieste al 

Príncipe de Schwartzenberg  anuncia  lo siguiente con fe
cha 4 de Febrero  á las siete de la noche:

«El V a p o r  Lloyd-,Europa conduce en este instante al Mi
nistro griego Zografos, el cual se dir ige á Petersburgo. Otro 
Ministro , Mr. T ricoúupi,  va á Paris y tal vez á Londres.» 

Al mismo tiempo se sabe de Syra  con fecha 30 de Enero: 
El G obernador de Syra ha recibido del Cónsul inglés 

úna comunicación oficial, expresando que  desde este dia los 
bu qu es  griegos no podrán salir de este puerto  hasta que el 
Gobierno griego haya  accedido á las d em andas  de Inglater
ra. Una fragata inglesa de vapor se encuen tra  anclada des
de esta m añ ana  á la entrada del puerto.

NOTICIAS NACIONALES.

Sevilla 14 de Febrero.— [Del Independiente.)

Los periódicos de Madrid habían  anunciado  que un co
misionado del Circo habia venido á con tra ta r  algunos can
tantes. En efecto la noticia es c ier ta ,  puesto que la Señora 
Carlota Vittadini acaba de ser con tra tada  para  dicho teatro, 
de cuya  adquisición debe alegrarse el público de Madrid,v 
pues las veces que  recordemos los cantos de la Lucrecia) 
del Macbeth y del A tü a y ha de represen társenos  la Señora 
Vittadini con las galas de su magnífica voz y  con los bu e 
nos accidentes de su bella estructura .

Viaje de S. A . el Sr. Duque de Montpensier.

V illamanrique 8 de F e b re r o .= E l  martes 5 del actual á 
las cinco de la ta rde  entró en esta villa una escolta de g u a r 
dias civiles que  se dirigió en seguida el Jefe al Alcalde y le 
dijo le sum inistrase  y proporcionase alojamiento á él y la 
escolta que tra ia  para perm anecer aquella noche: el Alcalde 
preguntándole el objeto de su llegada , le dijo que era por 
la de S. A. el Duque de Montpensier á la m añana  siguien
te. El Sr. Alcalde D. José Diaz Solís, única y prim era  n o -  
ticia que  tenia de la venida de S. A., le proporcionó en el 
momento alojamiento á los guard ias ,  manifestando que al 
in s tan te  se en tre tendr ía  en p rep a ra r  alojamiento ai a u 
gusto viajero, á lo que fue contestado no hiciera nada, por
que no tra ia  mas instrucciones sino perm anecer  aquella 
noche, y á la m añana  siguiente salir á las siete para  la v i 
lla de Aznalcazar á aguardar  á que S. A. llegara.

Al cuarto  de hora se vió e n tra r  un  carruaje  de camino 
tirado por ocho hermosos caballos blancos, cou el equipaje, 
y se dirigieron al palacio del Excmo. Sr. Marques de A s-  
torga : el Alcalde se presentó á ellos pa ra  ver si tra ian a l

gunas mas instrucciones, y le dijeron q ue  sus órdenes no 
eran  mas que ag uard a r  á S. A. Desde aquel momento no 
tenia duda la venida de S. A . , y el Sr. D. José Diaz Solís, 
Alcalde y Presidente  de este A yuntam iento , con un celo in 
cansable, dió las mas prontas y acertadas disposiciones á 
fin de que el recibimiento de S. A. fuese con toda ostenta
ción: al instante mandó un oficio al cura  párroco en que le 
comunicaba la llegada de tan augusto personaje : invitó á 
todos los que tienen caballos para  que  al otro dia fuesen á 
acompañarlo en su llegada: m andó colgar las calles por don
de debia hacer su e n t r a d a , y las nuevas  casas capitulares 
se colgaron con el mejor g u s to , escogiendo el mejor y mas 
espacioso salón para p reparar  un ambigú por si S. A. se 
dignaba favorecerlo.

El salón se colgó de damasco, colocando los retratos de 
la Reina nuestra  Señora y de su augusto Esposo enmedio 
de una  corona de guirnaldas laureadas: en la misma sala 
se dispuso el ambigú, compuesto de toda clase de dulces, 
de licores y de diferentes vinos: á las cinco de la m añana 
del siguiente dia no habia  quien pudiera  parar  en las casas 
con el alborozo de tan fausta noticia: en dicha hora los pa
cíficos habitantes de Villamanrique abandonaron con preci
pitación sus hogares , circulando por las calles y situándose 
en la carretera  por donde debia hacer la entrada S. A.

E ntre tanto  el A dministrador del Excmo. Sr. Marques de 
A sto rga , que  habia llegado á las ocho de la noche anterior 
con igual objeto, se avistó con el Alcalde, y comunicándole 
la venida de S. A. le hizo presente que era necesario a d o r 
na r  y am ueblar una de las habitaciones donde habia de 
hospedarse. Sin embargo de lo aprem ian te  del tiempo, hizo 
traer los muebles de su casa y de la de su padre  y adornó 
las salas,  si no con lujo, bastante decentes: á las nueve de 
la mañana el cuerpo municipal se situó en las casas capi
tu lares ,  acompañado del clero de la parroquia  y personas 
convidadas por la municipalidad. El repique general de 
campanas y la grande animación del vecindario anunciaron 
á las once la proximidad del augusto viajero. Acto seguido 
la municipalidad y el clero se situaron á la puerta  de la casa 
de descanso, saliendo al camino una comisión de la corpo
ración, presidida por su digno Presidente. No es fácil des
cribir la alegría que se notó en el vecindario: baste decir 

ue á una larga d is tan cu  de la población principiaron á 
arse repetidos vivas á S. A . , cuyes ecos no dejaron de re 

sonar hasta que se perdieron entre  el ruido de las cam pa
nas. La comisión del Ayuntamiento tuvo el honor do que 
S. A. hiciese alto en el camino, dirigiéndole el Presidente  
la felicitación correspondiente que con sum a amabilidad fue 
contestada por el augusto viajero.

Llegada la berlina á la puerta  de la casa-palacio so aneó 
S. A.j y acto continuo tuvieron el placer todas las Autoridades 
de pasar á la sala donde se encontraba S. A., saliendo p re n 
dados de la am abilidad de t?n augusta persona, habiendo 
convidado para  la comida del medio dia al Sr. Alcalde y al 
Sr. cura p árroco ,  y al poco rato se dignó pasar á la h a b i 
tación donde estaba preparada  la mesa del almuerzo: a ca 
bado este montó á caballo ,  acompañado del Excmo. señor 
Duque de Zaragoza , del Teniente coronel graduado de Co
m andan te  Jefe de estado mayor D. Antonio P e lae z , del 
Sr. A dministrador del Excmo. Sr. Marques de Astorga, 
del Sr. Alcalde y demas se rv id u m b re ,  y escoltado por una 
de caballería en núm ero  de 20 á 25 caballos, dir igiéndose 
á la dehesa titulada de Gatos , objeto, según se d ice ,  de su 
venida.

A las siete de la m añana del siguiente dia volvió S. A. 
á montar á caballo para  acabar de v e r ,  según se d ice, la 
dehesa , y á las nueve regresó: á las diez se hallaba ya la 
berlina para m archar ,  habiéndolo acompañado hasta la sa
lida del término la comisión del Ayuntamiento. A su reg re 
so el Alcalde convidó á todos los que le acom pañaron  y 
al clero á disfrutar del ambigú que por efecto de la p re 
m ura  del viaj,e no aceptó S. A.: en el mismo propuso el se 
ñor Alcalde q u e ,  como costumbre de correr los gallos en 
el Carnaval,  era su gusto antic ipar esta función á este dia 
en celebridad de haber  pisado su territorio tan augusto 
personaje ,  lo que todos aceptaron gustosos, trayendo cada 
uno de los circunstantes ’su gallo hasta reun ir  el número 
de 23: esta función, que es costumbre en esta población 
desde tiempo inm em oria l ,  se ha hecho siempre en las afue
ras de la población; y para  en todo dis tinguirse y darle  mas 
realce dispuso se corr ieran en la plaza de la Constitución, 
habiendo concurrido á la función dos terceras partes de la 
población: los balcones del A yuntamiento  se hallaban ocu
pados por las familias de la municipalidad y convidados 
de las mism as, y por la noche se reunieron en una de las 
habitaciones de las casas capitulares á la cena en núm ero 
de 30 personas, lo mas decente de la población; la presidió 
el Sr. cura  , Alcalde y demas concejales: el Sr. Alcalde b r in 
dó por la p rosperidad del Trono de S. M. la Reina Doña 
Isabel II (Q. D. G.), por la del Gobierno de S. M., por la de 
S. A. el D uque de Montpensier y su augusta Esposa.

S. A. R. entregó la suma de 1000 rs. para que  se r e 
partiese en tre  las viudas pobres do la población.

[De la Crónica.)

El Carnaval se pasó sin que la buena sociedad femeni
na de esta festiva y alegre capital tomase parte  alguna en 
sus diversiones. E n  vano el teatro de San Fernando  d ispu
so sus salones para  consagrar á Terpsícore las noches de 
carnestolendas: la p rim era hizo al empresario concebir tan 
mala idea del éxito de las siguientes, que firmando la paz 
con su bolsillo , cerró herm éticamente el templo de Jano ,  y 
dió con las puertas en la cara á los que siempre fieles á la 
b andera  de d iverti rse ,  lo mismo les da que sea en un su n 
tuoso salón lleno de perfumes y dorados techos, como en la 
modesta sala de un maestro de baile.

El hecho es que el salón de Miguel B arrera  fue el único 
que sirvió de amparo á la gente de buen h u m o r ,  y donde 
pasamos duran te  los tres dias de fiestas que han trascu rr i
do las horas de la noche menos aburr idos que de o rd i
nario.

En cuanto á funciones teatrales nada nuevo se ha ofre
cido en ninguno de los dos. En San Fernaudo la indisposi
ción de la Sra. Cattinari ha impedido cantar otra vez la 
Sonámbula ni Lucia ; y asi fue que Doña María Padilla el lu 
nes,  y una función mista del Roberto y de aquella el m a r 
tes , ha sido el recurso de que se ha valido la empresa p a ra  
salir  del paso. No la motejamos por eso, y m uy  al contrario, 
le alabamos la idea ;  porque si una parte del público había



de  pasa r  el rato, como lo hizo, arrojando garbanzos,  frijoles, 
m u ñ e c o s ,  sacos de a ren a  y au n  huevos ,  con cuyos proyec
ti les batió al público de las lu n e ta s , y aun  al de  los palcos, 
m e jo r  fue que se ejecutasen piezas ya de poco efecto.

— .El dia 40 , cerca de  las ocho, t raba ro n  una pendenc ia  
en  el compás ae  San Pablo varios jóvenes  de  44 á 45 años, 
de  la q ue  resultaron heridos dos de ellos. El celador de la 
d e m a r c a c ió n , luego que tuvo conocimiento del caso, p roce
dió á la cap tu ra  ae  los que  resu l taban  como agresores ,  y 
a rres tó  en  la cárcel á cu a tro ,  dos de ios cuales ten ian  en 
su poder una  navaja  y u n  cuchillo.

Cádiz 14 de Febrero. — (Del Comercio,)
Anunciamos con m ucho gusto en el lugar  co rrespon dien

te que el sábado próxim o se pondrá  por pr im era  vez en 
escena la última ó p e r a , compuesta por el célebre maestro 
V e r d i , t i tu lada  I  M asnadieri, á beneficio de la prima don-  
na  absoluta Doña Rachel Agostini , que tantas muestras  de 
aprecio le ha dispensado el público gaditano ,  el que favo
rece en dicha noche á la beneficiada con una numerosa con
currencia .

Barcelona 4 4 de Febrero.— (Del Catalan.)
Insiguiendo la inmemorial c o s tu m b re , la inmensa ma 

yoría del pueblo de Barcelona, cansada de asp irar  la le 
tal atm ósfera de los bailes, ébria  aun con el delirio de la 
m ásca ras ,  y sedienta de emociones mas plácidas y tranqui 
las ,  se ha lanzado hoy al cam po; y allí,  bajo las secas ra 
m as que  despojó el inv ie rno ,  junto  á la cerca de un r isu e
ño cortijo , al pie da una pintoresca colina, ó gozando d 
las comodidades que ofrecen las hermosas quin tas  q u e  no 
ro d e a n ,  ha tomado aliento duran te  algunas horas ;  ha re 
frescado su garganta, cargada au n  con el polvo de los sa 
raos y secada por el calor de los festines. Diríase, al ver 1; 
emigración de todo un  pueblo que  m uy  pocas horas ante 
se en tregaba con entusiasmo en el seno de la capital  ó tod; 
clase de p la ce res ,  que  huye avergonzado del lugar que  fui 
testigo de sus locuras.

Efectivam ente ,  Barcelona queda  desierta en este dia ; su; 
calles, constantemente pobladas de inmenso gentío y a t rav e 
sadas por num erosos y atronadores ca rru a jes ,  que dan  d e 
siertas  y silenciosas hoy: sus innu m erables  t iendas ,  sus  ri
cos establecimientos donde lucen en rica profusión los pro 
duelos de las a r t e s ,  los tesoros de la in d u s t r ia ,  se cierrar  
uno tras otro; los paseos tan frecuentados, sus cafés,  sus ca
sas públicas, cuya concurrencia  era tan considerable  en dia; 
an te r io re s ,  es hoy nula ó casi n inguna. Y es porque todo; 
los habitantes  se han trasladado al campo y c u b re n  las lla
n u ra s  y m o o tes inmediatos , hasta que desapareciendo  e 
astro del dia regresa aquella m ult i tud  fatigada y silencióse 
á sus  hogares en busca del reposo y del descanso que bien 
h a  menester.

A la hora que  escribimos estas líneas Barcelona vuelve 
á  reco brar  la vida que m om entáneam ente  habia p e rd id o ;  las 
num erosas  p ue rta s  de la c iudad  no bastan pa ra  d a r  e n tra 
da  á sus h a b i ta n te s , quienes  se d e rram an  por sus calles y 
plazas p a ra  desaparecer en seguida. Tal vez no hay otra no
che en todo el año que reine un silencio mas profundo en la 
c iu dad  que en la de este dia. Si alguna pasajera  armonía 
se ha dejado oir al anochecer ,  si algunos lejanos ins t rum en
tos se han  oido, sus sonidos se han apagado gradualm ente 
á las pr im eras  horas de la noche. Mañana este gran pueblo 
volverá á em prender  con ardor  sus trabajos,  sin que ac ib a 
re  el recuerdo de sus placeres la memoria de ningún cri
m e n ,  porque este año ,  lo mismo que los an teriores,  las A u
toridades de esta capital no han tenido que castigar, ni aun  
re p re n d e r ,  á ningún habitante por h aber  faltado á sus deberes.

 Mientras Barcelona, trocada hoy en un vasto cem ente
rio, parecía re ina r  en ella el silencio de las tu m b a s ,  reco r
r ía  sus desiertas calles la i lustre y venerable  congregación 
de  nuestra  Señora de la Buena Muerte, establecida en la 
iglesia de Santa Clara. Al dirigirse procesionalmente los 
herm anos congregantes á la iglesia de nuestra  Señora de las 
Mercedes para  hacer visita á la Virgen de la So ledad ,  r e 
cordaban los fieles que  hallaban al paso aquella te rr ib le  
sentencia que  á lodos nos envuelve: «A cuérda te ,  hom bre 
de que eres polvo, y polvo te has de v o lv e r . .» ’
 Prometimos á nuestros lectores hacerles  una reseña de

la comparsa que con motivo del en tie rro  del Carnava l re 
corrió anoche algunas de nuestras  calles, y vamos á hacerlo.

Precedían la m archa un gran  num ero  de curiosos y gen
te desocupada, fo rm ando, por decirlo asi,  la guard ia  de 
honor del fúnebre cortejo. Algunos pendones con símbolos 
alegoncos guiaban á mas de 300 personas de diferentes ed a
des disfrazadas mas ó menos caprichosam ente v en tonando cánticos fúnebres y risibles.

El féretro del personificado Carnava l  y una  num erosa  
banda de música ce rrab a  la m archa.  Los concurren tes  lle
vaban  faroles de color, cirios y hachas. Ningún co n tra t iem 
po turbó aquella inocente diversión.

 Con el Colon y la urca Mariqalante han llegado hoy n u e 
vas tropas de Italia, cuyo d e se m b a rq ú e se  efectuará m a ñana .

i í í 0^  h ? cal do un niñ0  desde el baIc°n de un a  casa dela calle de las Trom petas á otro balcón de la m ism a casa A 
ruegos de su m a dre  ha sido conducido al hospital.

{Del Barcelonés.)
Parece  que en el vecino pueblo de San A n drés  de P a

lomar se verificó pocos dias hace un  juicio de conciliación 
en el que  el de m and an te  pedia un castigo é indemnización 
contra uno que sin hallarse d eb idam en te  autorizado se e n -  
Sgro0 Uü enferm o qu<í aclualm ente se baba de gran  pe-

El T r ib u n a l  ha puesto el asunto en manos de árbitros  
los que  au n  no han  convenido acerca del fallo que  deban  
d a r  al negocio. Advertenc ia  pa ra  los que  ciegamente se 
en tregan con el fin de cu ra r  sus males en m a n ^ f i  S í s l !  ñas  no autorizadas. F

[Del Sol)
Sabemos que el a trevido aereonauta  Mr. Grellon ha r e 

suelto verificar su ascensión el próxim o domingo por poco 
que  el tiempo lo perm ita .  No dudam os que esie espectáculo 
atrae rá  como la vez an terior  u n a  num erosa concurrenc ia .

Valencia 44 de Febrero.— [Del Diario m ercantil)
Aunque ya estamos en  C u a re s m a , el d eber  de cronistas 

nos obliga á consignar los rasgos que han  distinguido á es
tos tres dias de locura. Afortunadam ente no tenem os que  
referir  robos, h e r id a s-n i  asesinatos de n inguna especie ,  lo 
cual p rueba que las diversiones son la única ocupación de  
que el pueblo valenciano no se deja distraer.

Comenzó el Carnava l  bajo los mejores auspicios, como 
se habrá  visto por la descripción que hemos hecho de los 
dos bailes que se d ieron en la noche del sábado. El d o m in 
go el salou de la Alameda estuvo concurrido por gente de 
todas clases y categorías; y au nque  la igual iad debiera re i 
na r  mas que en ninguna otra parte bajo el im..erio de la 
care ia ,  sin em bargo por la fuerza de las cosas se estableció 
una división como todos los años, paseando por el an den  
superior los ar tesanos,  las grisetas y las doncellas de s e r 
v i r ,  vestidos ellos de m oritos,  diablos y l a b ra d o re s , y ellas 
de cruzadas ,  pasiegas y beatas ,  y ocupando el inferior la 
ju v en tu d  elegante a tra ída  por los 300 c a n u - j ^  que a l inea
dos en el paseo e ran  asaltados por turbas de m áscaras  con 
trajes indefinibles compuestos por lo general de p rend as  fe
meninas. Excusado es decir  que  los l a b ra d o r e s , ó los que 
de tal traje se v is te n ,  h a n  usado un lenguaje a troz ,  impro* 
pió de la clase á q u ien  represen taban  , y han ostentado 
monstruosos productos agrícolas que p ru eb a n  de un modo 
indudable  la fecu n d id a d  de nuestras  t ierras  y la estupidez 
de algunos ingenios que tienen que valerse p a ra  e m b ro m ar  
de alegorías de  un género repugnante .

El lunes fue igual la concurrencia,  distinguiéndose en tre  
las máscaras una  com parsa  compuesta de mas de 50 o pera
rios de la im pren ta  de este periódico, que figuraban una 
ruta de niños con tra jes  infantiles y sus correspondientes  
ca rte ras ,  acom pañados por un dómine.

El último dia a b u n d a ro n  tam bién  las m á s c a r a s , espe
cialmente en la G lo r ie ta , en cuyo salón principal era im p o 
sible penetrar  al anochecer .

La em presa del Consulado , t ra tando de resarc irse  de 
las pérd idas  que hab ia  sufrido, anunció que en las ta r 
des de Carnaval se d a r ían  en aquel salón Patacadas por el 
estilo de las de Barcelona ; pero esta ten tativa ha tenido 
muy mal resu ltado ,  no llegando ninguna ta rde  la concur
rencia á 50 personas. Mayor fue la que  hubo por las noches, 
especialmente el m a r te s ,  pa ra  cuyo baile,  si no estamos mal 
in form ados,  se ex pend ieron  mas de 4 000 billetes.

Si mucha gente puede  divertirse  m útu am en te  em p aq u e
tada en un salón y gozando las delicias de una te m p e ra tu 
ra  de sol de v e rano ,  no hay duda que fue m ucha la d ive r 
sión que ofreció el Liceo la noche del martes. La música 
estuvo b r in d a n d o  al baile inútilm ente á los concurrentes,  
que se h ub ie ran  dado por satisfechos con poder  re sp ira r  á 
sus  anchuras .  E n t re  las piezas que se tocaron notamos un 
precioso w a ls  polonés,  a e  mucho gusto y m u y  adecuado 
para  el baile, compuesto por el socio D. Tomas Esteve.

El círculo de Comercio cerró el Carnava l  con otro b a i 
le de m á sca ra ,  y nosotros cerram os a q u i  este artículo 
harto largo ya p a ra  un simple recuerdo. 1

Idem  4 5.— ( Del Cid.)
Según tenemos e n te n d id o ,  las repe tidas  instancias  de 

varios amigos han  decidido al ac red i tado  maestro D José 
Valero á dar  su  ópera  E sm eralda ó la Zíngara di P a r id  E s 
perarnos que  el em presario  de  nuestro  coliseo complacerá 
al público poniendo en escena u n a  p a r t i tu ra  q ue  en el Li
ceo de esta c iu d ad  mereció jus tís im os y repetidos aplausos

La Esm eralda  p ue de  ser  contada en el catálogo de las 
óperas nuev as ,  y b ueno  seria q u e  el tea tro  de Valencia la 
colocara en el reperto rio  que se está form ando, m ayorm en
te cuando  p od rá  ser  rep resen ta da  con m as p ro n t i tu d  qu e  
M aría de Padilla y La proba de una  ópera séria . las cuales 
según p a r e c e , au n  no han llegado de Barcelona. Si estas 
observaciones y el mérito de  la obra no h a b la ran  en  favor 
de nues t ra  opinión , bastara  el conocido n om bre  del a c re d i -
m en d a m o sSOr * p er ten e ce  ,a  co m P °sic io n  q u e r e c o -

— -H ace m u y  pocos dias fue cobardem en te  asesinado un 
infeliz lab rador  de Benimaclet. P arece  que regresando por 
la noche de rega r  sus t ierras  , al e n t ra r  en  el em parrado  
de su b a rrac a  le d ispararon  u n  tiro q u e  le atravesó la cav i
d ad  n a t u r a l : al d a r  un paso le dirigieron otro trabucazo v 
después un tercero  que destrozó com pletam ente aquel in forme cadáver.  ^

(Del Diario mercantil.)
E n  Valencia hay gente p a ra  toda clase de espectáculos 

y funciones; pero ningunas a t raen  tanto Ja aceptación p ú 
blica como las de iglesia. En los dias de  C a rn av a l ,  si b ien 
han  sido m uchos los que h an  sacrif icado en a ras  del dios 1 
Momo, no ha sido escaso el núm ero  de  los que  con piadoso 
recogimiento h an  visitado las iglesias. El miércolés  dia 
p r im ero  de esta época de expiación, u na  m ult i tud  ansiosa 
de  oír á los oradores  de cu a resm a  acudió á los templos 
en  part icu lar  a San Nicolás y á los Santos Ju a n e s ,  donde 
p red ican  los Sres. Fort  y E s t ru c h ,  q u e  ya en otras  ocasioMsgiízr —■
cuya música se ocupa el maestro  D. José Valero Hemos * 
oído a gunas piezas, y por ellas formamos m uy buen c o n Z - ' 
to de la o b ra ,  tanto porque el argum ento  ofrecerá m a V̂ r 
animación y enredo del que suele h a b e r  en las i a r S e f . «  
como por la m úsica ,  que lejos de ser  parodia  de aires  co
nocidos . Uene originalidad y m érito  artístico. Creemos au e
dilir t  UCC!°D ? ser  eJecutada  en «1 Liceo por los I n dividuos de  las secciones de música y declamación.

ANUNCIOS.

En el despacho de la Im pren ta  nacional se halla de ven
ta á 24 rs. v n . , y  en  r ú s t i c a , el tomo de  la Colecdon legisZ 
lativa de E spaña  que co m p ren d e  el p r im e r  cuatrimestre 
de 4849, y  corresponde al volúm en XLVI de  la antigua 
Colección de decretos.

El tomo pertenecien te  al segundo cu a tr im es tre  de dicho 
año se halla próxim o á ver  la luz p ú b l ica ,  y  dispuesto pa
ra  la p rensa  el que co m prende  el te rce r  cua tr im es tre  que 
acaba de t ra scu rr i r .

COLECCION DE AUTORES LATINOS Y ESPAÑOLES.
Se ha concluido la im pres ión  de los cinco tomos de que 

se compone dicha colección, y se halla pa ra  su venta en el 
despacho de libros de la Im prenta  nacional y en las secre
tarías de las Universidades é Institutos á los precios si
guientes :  p r im ero  y segundo tomos á 45 rs. en Madrid y 46 
en p rov in c ias ;  te rce ro ,  cuarto y quin to  t«*mos á 22 rs. en 
Madrid y 23 eu provincias ,  ad v ir l iendo  que el tomo tercero 
solo se veude en Madrid.

GRAN TALLER DE COCHES DE RECOLETOS.
La Junta do gobierno de esta soc iedad ,  en cumplimiento 

del art. 20 de los estatutos , ha acordado  ce leb rar  jun ta  ge
neral de accionistas el dia 47 de Marzo p ró x im o ,  á las doce 
del d ia ,  en el salón de  Ju n tas  del Banco español de San 
Fernando.

Artículo 4 5. «La Jun ta  general se co m pond rá  de los ac
cionistas que  cuatro  meses an tes  de ce leb rarse  posean cinco 
acciones por lo m enos,  inscritas  ó trasfe ridas  á su favor en 
los registros de la compañía.»

En las oficinas del taller se en treg a rán  las papeletas para 
co n cu rr i r  á dicha ju n ta ,  y es ta rán  de  manifiesto para  los 
señores socios los libros de la so c ied ad ,  cu entas  y balance.

Madrid 4 5 de F eb re ro  de 4 8 5 0 .= E 1  Direc tor ,  J. F .= l  
Por encargo,  el tenedor  de  libros de la sociedad ,  Antonio 
de San Martin. 4

COMPAÑIA ESPAÑOLA GENERAL DE COMERCIO EN LIQUIDACION.
Habiendo acordado  la ju n ta  l iquidadora que se reparta 

á los Sres. accionistas un segundo d iv idendo  de 45 por 400 
ó sean 6 duros  por acción á cuenta  de rein tegro  del capital 
desem bolsado ,  se les avisa á fin de  q u e  desde  el 48 del 
corrien te  en adelan te  se s i rv an  p re sen ta r  las respectivas 
inscripciones en las oficinas de la casa de la c o m p a ñ ía , ca
lle de G ap e l 'an es , núm . 40. P a ra  la deb ida  formalidad se 
ac om p a ñarán  dichas inscripciones bajo dobles carpetas en 
las cuales se ex p re sa rá  el núm ero  de aquellas ,  nom bre’del 
interesado, n ú m ero  de acciones y can t idad  q u e  corresponde 
p e rc ib ir  á la razón ex presada  de 6 duros por acción.

Madrid 4 4 de F eb re ro  de 4 8 5 0 .= P o r  acuerdo  de la jun
ta l iq u id ad o ra ,  el secretario . 4

MONTE PIO DE TRIBUNALES.

El dom ingo próxim o 24 del co rr ien te  á las doce de la ma
ñana se ce lebra ju n ta  general o rd ina ria  en la sala de  sesio
nes de  la A cadem ia de ju r i s p ru d e n c ia ,  es tablecida en la ca
lle de la M ontera ,  núm . 3 2 ,  piso ba jo ,  p a ra  d a r  cuenta del 
estado de la sociedad y  de lo dem as q u e  p rev iene  el artícu
lo 45 y s iguientes de  los estatutos.  Lo q u e  se anunc ia  para 
conocimiento de los señores socios, reco m endándo les  la asistencia .

Madrid 45 de  F e b re ro  de 4850.— El p res id en te ,  Joaquín 
F rancisco P a c h e c o .= E l  secre ta r io ,  Franc isco  de Paula Lobo.

L a S emana, periódico pintoresco u n iv e rsa l .«=  Se ha re
part ido  el núm ero  46 de este periódico. Cada nú m ero  cons
ta de 4 6 páginas en gran folio y en tres  c o lu m n a s ,  edición 
de lujo con grabados. Se su scr ibe  en  M adrid en el Gabine
te l i te rar io ,  calle del P ríncv '.e ,  núm . 25 , y en  provincia en 
casa de todos los corresponsales  del es tablecim iento  de Me
llado, ed itor  , don de  se d an  gratis  los prospectos. El precio 
de  suscricion es 8 rs. al mes en  Madrid y 20 rs. por tri
m e s tre ;  en prov incia  4 0 rs. al mes y 24 rs. por trimestre. 
Los suscritores  t ienen de recho  á una  indem nización  de 30 
por 400 en obras  del establecimiento.

E l  S e c r e t o  de l a  d o b l e  v i s t a  a n t i - m a g n é t i c a  , puesto al 
alcance de  todos, ó sea a r te  de  ad iv in a r  lo q u e  no se ve y 
dem ostra r  lo que  no se toca. Un tomo en 8? de 400 páginas.
11 a ^ en ^ ^ r s* en M adrid ,  l ib rer ía  de  V il laverdé ,  calle de C arre ta s ,  núm . 4.

TEATROSTEA TRO ESPAÑOL. A las ocho de la n o c h e .— Sinfo- 
nía .—-Ultim a represen tac ión  de Isabella  Católica, d ram a  nue
v o ,  h is tórico ,  orig ina l ,  en tres  pa r te s  y  seis cuadros .—Bailo nacional.

N o t a . = S e  está ensay ando  p a ra  e jecu tarse  el viernes pró-
“J'am a p u e v o , o r ig ina l ,  en cinco actos y en verso, t i tulado Massamello.

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho de la noche.— Todo lovence amor ó la p a ta  de cobra.
TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español. —  A las 

ocho de  la noche . — A l  asa lto , comedia en dos actos.— La 
perla  je rez an a ,  baile . — El alm a en p e n a ,  zarzuela en un acto.— Baile nacional.


